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vicie en nada la validez de las listas, 
porque lodo elector con arreglo al ar
tículo 24 tiene en todos los dias del 
año la facultad de verlas por si mismo 
para reclamar su inclusión, y lodo ve
cino tiene también con arreglo al artí
culo 27 la facultad de pedir la inclu
sión de electores que falten ó la exclu
sión de los indebidamente incluidos 
como tales, S. M. el Rey (q. D. g.) 
enterado de lo acaecido se ha servido 
disponer: que V. S. amoneste á los 
Alcaldes que hayan incurrido en aquel 
descuido, y que á la vez recuerde á 
todos el precepto del art. 18 relativo 
á la renovación de los libros talonarios 
y el del segundo párrafo del 51 relativo 
á la distribución de las cédulas electo
rales.»

Hilario Morquecho.. .. 
Buena vent.a Valderrama 
Nicanor del Rio  
Lorenzo Barga

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serma. 
Sra.Princesa de Asturias y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia, continúan en el Rea! Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud. .

bre á la elección para la renovación 
de la mitad de los Diputados de que se 
componen las Diputaciones provinciales, 
conforme á lo que disponen los artículos 
25 y 53 de la ley provincial reformada 
de 20 de Agosto de 1870, los Sres. Al
caldes de los pueblos comprendidos en 
los distritos electorales que á continua
ción se expresa se presentarán en este 
Gobierno, ó en su defecto persona com
petentemente autorizada para ello, á 
recoger las cédulas talonarias, á no ser 
que prefieran determinar por medio de 
oficio el número de aquellas que nece
siten, á fin de ser repartidas á los elec
tores diez dias antes de verificarse la 
elección, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 31 de la ley electoral.

Burgos 13 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Valluércanes
Sta. M.a Rivarredonda 
Villa toro  
Buñuelos

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de 
que llegando á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de la misma se cumpla 
en todas sus partes cuanto se ordena en 
la mencionada Real orden.

Burgos 13 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Burgos 
Sta. M.“ Rivarredonda
Vilíaloro
Buñuelos de Bureba..

El Excmo. Sr. Ministro de la 
bernacion en circular de 25 del 
pasado me dice lo que sigue:

«Algunos Alcaldes de esa provincia 
han descuidado el hacer á su debido 
tiempo la rectificación de las listas 
electorales para la elección de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, 
según está mandado en los artículos 
22 y siguientes de la ley electoral de 
1870, que es la vigente, con las modi
ficaciones que en ella introdujo la ley 
de 16 de Diciembre de 1876. Y aun 
cuando en rigor semejante falta no

de Junio último, advirliendo que con 
lereses de

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente día del mismo vencimiento.

Burgos 12 de Agosto de 1878.=Ignacio Vizcaíno.

Relación de los distritos electorales 
se citan.

Burgos.
Briviesca.
Huerta de Rey.
Sanlivañez Zarzaguda.



COMISION AUXILIAR 

DEL CAMINO DE BERCEDO.

Debiendo proveerse por esta Comisión 
una plaza de peón caminero para el 
servicio de la carretera que está á su 
cargo, dolada con el haber diario de 
una peseta y cincuenta céntimos, los 
aspirantes, que deben ser licenciados 
del ejército con buena nota, y cuya 
edad no debe exceder de cuarenta 
años, presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Comisión, Paseo de 
lalsla,núm. 19, cuarto bajo, dentro 
de los quince dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial.

A dichas solicitudes acompañará la 
licencia del servicio militar, la parti
da de bautismo del interesado y certi
ficados de su buena conducta, expedi
dos por el Alcalde y Juez municipal 
del pueblo en donde haya tenido su 
residencia en los dos últimos años.

Burgos 15 de Agosto de 1878,—El 
Gobernador, Presidente, Federico Ter- 
rer y Calvez.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por traslación conforme á la 
regla 20 de la misma, modificada por 
Real orden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE ALAVA.
De niños.

La elemental incompleta de Barrio 
Busto, dotada con 60 fanegas de trigo 
y casa, pagadas de fondos municipales.

La de Urarle, con 55 id.
La de Bergarzo, con 46 id.
La de Berrosteguieta, con 25 id.

De niñas.
La e lemental completa del Villar, 

con 456*25 pesetas y casa.
PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La plaza de sustituto de la elemental 
completa del barrio de Vega, dotada 
con 825 pesetas anuales, pagadas de 
fondos municipales.

La elemental completa de Gumiel de 
Izan, con 825 id., casa y retribuciones.

La del barrio de Villatoro, con 
625 id.

La de Villimar, con 562'50 id.
La incompleta de Ahedillo, con 

250 id.
La de Quintanilla las Viñas, con id.
La de Riosequillo, con id.
La de Rebolledo Traspeña, con id.
La de Villagonzalo Arenas, con id.
La de Obarenes, con id.

De niñas.
La elemental completa de Villalva 

de Duero, con 416'50 id.
* PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Santa Lu
cía de la Carrera, dolada con 625 pe
setas, casa y retribuciones, pagadas de 
obrapia y municipales.

La de San Miguel de Luena, con id.
La de Azoños y Mahoño, con 625 id., 

de municipales.
La de Parbayon, con id.
La incompleta de Rioseco, con 250 

idem.
La de Nantes, con 200 id.

PROVINCIA DE VALLaDOLID.

De niños.

La elemental completa de la Union, 
dolada con 825 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

La de San Cebrian de Mazóle, con 
625 id.

La de Rodulana, con id.
La incompleta de Malilla de los 

Caños, con 412 id.
La sustitución de la de Velliza, con 

412*50 id. y retribuciones.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental superior de Balmase- 
da, con 1075 pesetas, 100 para casa y 
250 por retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

Una elemental completa de Bilbao, 
con 1575 pesetas, casa y 275 por re
tribuciones.

Otra id. de id., con 1575 pesetas, 
575 por casa y 508'25 por retribu
ciones.

La de Guecho, con 1250 pesetas, 
125 para casa y 575 por retribuciones.

La de Bermeo, con 1100 pesetas, 
157*50 para casa y 50 por retribu
ciones.

La de Durango, con 1100 pesetas, 
158 para casa y 250 por retribuciones.

Otra id. de id., con id.
La de Lequeitio, con 1100 pesetas, 

125 para casa y 275 por retribuciones, 
de municipales y fundación.

La de Arcenlales, con 825 pesetas, 
casa y 175 por retribuciones.

La de Arleaga, con 825 pesetas, 

casa y retribuciones de los alumnos, 
de municipales.

La de Begoña, con 825 pesetas, 565 
para casa y 206'25 por retribuciones.

La de Berriarlua, con 825 pesetas, 
casa y 60 por retribuciones.
’ Lado Deusto, con 825 pesetas, 150 
para casa' y retribuciones de .'os alum
nos.

La de Elanchove, con 825 pesetas, 
casa y retribuciones de los alumnos.

La de Erandio, con 825 pesetas y 
casa y 180 por retribuciones.

La de Ermua, con 825 pesebrs, 60 
para casa y 78 por retribuciones, de 
fondos municipales y fundación.

La de Galdácano, con 825 pesetas, 
80 para - casa y retribuciones de los 
alumnos, de municipales.

La de Gordejuela (casco), con 825 
pesetas y casa y 175 por retribuciones.

La de Jemein, con 825 pesetas, 
82'50 para casa y retribuciones de los 
alumnos.

La de Lunó, con 825 pesetas y casa 
y retribuciones de los alumnos.

La de Ochandiano, con 825 pesetas 
y casa y 75 por retribuciones.

La de Ondárroa, con 825 pesetas y 
casa y 175 por retribuciones.

La de Plencia, con 825 pesetas, 
82'50 para casa y 115 por retribu
ciones.

La de Túrrela, con 825 pesetas y 
casa y 100 por retribuciones, de muni
cipales y fundación.

La de Ajauquiz, con 625 pesetas y 
casa y retribuciones de los alumnos, de 
municipales.

La de Arrazua, con 625 pesetas, 
80 para casa y retribuciones de los 
alumnos.

La de Carranza (Latejera) con 625 
pesetas y casa y 125 por retribuciones.

La de Cortezubi, con 625 pesetas y 
retribuciones de los alumnos.

La de Torna, con 625 pesetas y casa 
y retribuciones de los alumnos.

La de Lemona, con 625 pesetas, 
125 para casa y retribuciones de los 
alumnos.

La de Lezama, con 625 pesetas y 
casa y retribuciones de los alumnos.

La de Ñafiaría, con 625 pesetas y 
casa y retribuciones de los alumnos.

La Auxiliar de la práctica Normal 
de Bilbao, con 812'25 pesetas, de 
provinciales.

La elemental completa de Galdames, 
con 275 pesetas y 25 por retribu
ciones, de municipales.

Una de las de párvulos de Bilbao, 
con 1650 pesetas y casa.

De niñas.
La elemental completa de Bermeo, 

con 755'75 pesetas y casa y 50 por 
retribuciones, de municipales.

La de Durango, con 755*75 pesetas 
158 para casa y 200 por retribuciones.

La de Amoravieta, con 750 pesetas 
y 157'50 para casa.

La de Arleaga, con 550 pesetas y 
casa y 75 por retribuciones.

La de Ermua, con 550 pesetas, 50 
para casa y 40 por retribuciones.

La de Galdácano, con 550 pesetas y 
casa y retribuciones de las alumnas.

La de Gordejuela (Izazagoria), con 
550 id. y casa, de fundación.

La de Mungura (villa), con 550 pe
setas, 125 para casa y 75 por retribu
ciones, de municipales.

La de Lezama, ccn 416'50 pesetas, 
50 para casa y retribuciones de las 
alumnas.

La elemental incompleta de Begoña, 
con 270 pesetas y casa y 175 por retri
buciones.

La de Torna, con 150 pesetas y casa 
y retribuciones de las alumnas.

La de Galdames, con 275 pesetas y 
casa y retribuciones de las alumnas.

Mixtas de niños-y niñas.
La elemental completa de Sopuerta, 

con 1568'75 pesetas y casa, de fun
dación.

La de Arbacegui, con 825 pesetas y 
casa y retribuciones de los alumnos, de 
municipales. — (El que obtenga esta 
escuela solo disfrutará 700 pesetas, 
casa y retribuciones mientras viva el 
Maestro jubilado). -

La de Arrancudiaga, con 625 pese
tas y casa y 125 por retribuciones.

La de Lemoniz, con 625 pesetas, 
60 para casa y 125 por retribuciones.

La incompleta de Ibarruri, con 625 
pesetas, 75 para casa y retribuciones 
de los alumnos.

La de Gorocica, con 525 pesetas y 
casa y 25(i por retribuciones.

La de Tica, con 275 pesetas y casa 
y retribuciones de los alumnos.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anterior
mente, presenten las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, en 
el preciso término de quince días, á 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 2 de Agosto de 1878.= 
El Rector, Dr. José M.‘Frías.



INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.
t

Exámenes y matrículas. c

1. ° La época de los exámenes extraordinarios empezará el dia e
l.°  de Setiembre próximo para los alumnos suspensos y los no pre- I I 
sentados en los ordinarios, concluyendo el 50 del mismo mes. ( 
(Art. 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877 y regla 22 de las * 
instrucciones de 15 de Agosto siguiente).

2. ° La época de las oposiciones para designar los alumnos mas 1
distinguidos que hayan de disfrutar las pensiones ó auxilios pecu- 1 
niarios que este Cláustro acuerde empezará el 16 de Setiembre para 
todos aquellos que, habiéndolo solicitado en debida forma antes del 1 
15 del mismo Setiembre, reunan todos los requisitos que la ley * 
exige. (Art. 9.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 55 1 
de las instrucciones ya citadas). 1

o.° Determinado por la ley que las calificaciones en los exáme- ■ 
nes sean las de Sobresaliente, Notablemente aprovechado, Bueno, 
Aprobado y Suspenso, los alumnos que hayan sido aprobados en los 
exámenes ordinarios, celebrados en el mes de Junio último en este 
Establecimiento, y deseen mejorar de nota podrán examinarse de 
nuevo, si lo solicitaren en los últimos 15 dias del corriente mes. 
(Decreto de 14 de Mayo de 1875).

4. " Los estudios en el curso de 1878 á 1879 podrán hacerse en 
Establecimiento público, en Establecimiento privado ó en el hogar 
doméstico. Son Establecimientos públicos de enseñanza los que están 
á cargo del presupuesto general, provincial ó municipal, ó reciben 
auxilio ó subvención de fondos públicos, estando dirigidos por el 
Gobierno: son Establecimientos privados de enseñanza los creados 
y sostenidos exclusivamente con fondos particulares. Se entiende 
por enseñanza doméstica la que reciben los alumnos en la casa 
donde habitan no siendo de pensión, por la cual se entiende aquella 
donde vivan mas de cuatro alumnos que no tengan parentesco en
tre si ni con el cabeza de familia. (Artículos l.°, 2.°, 5.°, 6.° y 8.° 
del decreto de 29 de Julio de 1874).

Comprendido el Instituto de Burgos entre los Establecimientos 
públicos, se dividirá su matricula para el curso de 1878 á 1879 en 
ordinaria que comprende el período que media desde el dia í.° de 
Setiembre próximo hasta las 12 de la noche del dia 50 del mismo, 
y en extraordinaria que comprende el período que media desde el 
dia l.° hasta las 12 de la noche del 51 de Octubre, quedando cer
rados todos los registros el último dia referido. (Real decreto de 6 
de Julio de 1877).

5. ° Los que pretendan empezar en este Instituto la 2.a ense
ñanza, ó procedan de otros Establecimientos, harán su solicitud en 
papel del sello undécimo, dirigida al Sr. Director, pidiendo los pri
meros el exámen de las materias de instrucción primaria, y espe
cialmente de lectura, escritura, ortografía y las cuatro reglas de 
cuentas, con el sistema legal de medidas, pesas y monedas, que son 
las comprendidas en la primera enseñanza elemental, y acompa
ñando los segundos una certificación de .haber sido aprobados en el 
exámen de ingreso y en las demás asignaturas que hayan estudiado, 
expedida por el Secretario de la escuela de donde procedan.

6. ° El alumno que desee matricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta impresa que deberá llenar en todos sus 
huecos, firmándola con el nombre y apellidos paterno y materno,

, especificando con toda claridad las asignaturas en que solicita ma
tricularse y tachando en la lista que comprende los estudios de la 
2-a enseñanza todas las asignaturas que ya tenga anteriormente 
aprobadas.

El precio de esta papeleta es el de 10 céntimos de peseta, de
biendo presentar tantos sellos de impuesto de guerra de 10 cénti
mos cuantas sean las asignaturas que comprenda la solicitud. (Regla 
o- de las instrucciones citadas).

L° La matrícula, sea ordinaria ó extraordinaria, se hará por 
| medio de cédulas de inscripción, que se facilitarán en la Secretaría, 

satisfaciendo en metálico 2 pesetas 50 céntimos por cada una. (Artí- 
I culo 5.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

8. ° Los derechos de matrícula se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse las inscripciones respectivas, mediante el pago 
de 8 pesetas por cada asignatura de los estudios generales de 2.a 
enseñanza si la matrícula es ordinaria, y mediante el pago de 16 
pesetas por cada asignatura si la matrícula es extraordinaria. (Artí
culos l.° y 2.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 
9.a de las instrucciones citadas).

9. ° Los alumnos que se inscriban en la matrícula extraordinaria 
no podrán examinarse hasta la época de los exámenes extraordina
rios. (Art.4.” del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

10. El dia l.° de Octubre de 1878 caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del curso de 1877 á 1878, que acaba 
en el dia anterior; y en su virtud, los alumnos que en esa fecha no se 
hubiesen examinado, así como los que estuviesen suspensos, necesi
tan nuevas matrículas para el curso siguiente. Todas las matriculas 
y papeletas de exámen del curso actual solo tendrán validez acadé
mica hasta el 50 de Setiembre próximo. (Art. 8.° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877).

11. Los alumnos premiados en este Instituto'pueden solicitar 
desde luego, en debida forma, de esta Dirección tantas matrículas 
de honor como premios hayan obtenido, las cuales se les concede
rán sin pago ninguno de derechos ni aun por la inscripción que 
se les facilitará también gratuitamente. (Regla 8.a de las instruc
ciones citadas).

12. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán con 
sujeción á las prescripciones siguientes:

Las matrículas en las asignaturas de Latín y Castellano se-harán 
siguiendo su orden numérico, y precederán á la de Retórica y Poé
tica, y á la de Psicología, Lógica y Filosofía moral.

La de Geografía deberá preceder á las de Historia universal é 
Historia de España. La de Aritmética y Algebra á la de Geometría 
y Trigonometría, y esta á las de Física y Química, Historia natural, 
Fisiología é Higiene y Agricultura elemental.

En virtud de estas disposiciones, y para terminar con el debido 
aprovechamiento la segunda enseñanza, pueden formarse los grupos 
de asignaturas compatibles, en esta forma:

A~ 1 0 (Latín y Castellano.— 1." curso.
2x110 JL e e e e j p/(Geografía.
Año 9 0 (^at*n y Castellano.—2.° curso.

*“ Historia universal.
1 Retórica y Poética.

Año 5.°.. J Historia de España.
(Aritmética y Algebra.

Año 4 0 (Esicolog*3, Lógica y Filosofía moral.
' '"(Geometría y Trigonometría.

Í
Física y Nociones de Química. 
Historia natural.
fisiología e Higiene.
Agricultura elemental.

15. La matrícula estará abierta todos los dias antes designados 
excepto los festivos, desde las nueve hasta las doce de la mañana.

14. Los-cjercicios para el grado de Bachiller se harán mediante 
inscripciones análogas á las de la matrícula, en las que se com
prenderá el extracto de los estudios y antecedentes de carrera del 
respectivo interesado. Estas inscripciones darán derecho á la repe
tición de cada uno de los ejercicios del grado en el caso de sus
pensión; pero, repetida esta en un mismo ejercicio, quedará nula la 
inscripción, necesitándose otra para nuevos actos. (Art. 9.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877).

15. Los ejercicios de que habla el artículo anterior no podrán 
celebrarse en distinto Establecimiento, debiendo cada alumno 
empezarlos y concluirlos en uno mismo. Entre los aspirantes á gra 
dos en cada época serán preferidos para el orden de los ejercicios 
los que tuvieren mejores calificaciones en sus hojas de estudios. 
(Art, 10 del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

Burgos 9 de Agosto de 1878. = El Director, Dr. Eduardo A. 
de Bessón.



ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAES

TROS DELA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Enero último por el 
cual se dignó S. M. el Rey (q. D. g.) 
conceder títulos profesionales libres de 
derechos á los alumnos que mas se dis
tingan en los Establecimientos públicos 
de enseñanza se abre un concurso es
pecial en esta Escuela bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Tendrán opcion á los títulos 
académicos y profesionales con exen
ción de derechos los alumnos que prac
tiquen en este curso académico los 
ejercicios del grado ó del exámen de 
carrera con nota de Sobresaliente y los 
que los hayan practicado con igual 
censura en los dos años últimos.

2. a Por cada quince alumnos ó 
fracción de quince que esléu adornados 
de los requisitos necesarios se conce
derá un título libre de derechos.

5.‘ Las solicitudes documentadas 
se presentarán en la Secretaría de 
este Establecimiento dirigidas al Direc
tor de la Escuela antes del 3 de Octu
bre próximo.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Burgos 9 de Agosto de 1878.—El 
Director, Bernardino Velasen.

En el mes de Setiembre próximo 
tendrán lugar los exámenes de asigna
turas según está prevenido en la legis
lación vigente. Los que deseen su ad
misión lo solicitarán antes del día l.° 
de Setiembre por medio de hojas im
presas que se les facilitarán en la Se
cretaría de esta Escuela. Tienen de
recho á ser examinados en esta época 
los matriculados que quedaron suspen
sos en los ordinarios celebrados en 
Junio último y los que por cualquier 
motivo no se presentaron á dichos 
actos.

La matrícula para el curso de 1878 
á ,1879 quedará abierta el día 15 del 
referido mes de Setiembre, cerrándose 
definitivamente el día 50 del mismo.

Los que deseen inscribirse en ella 
de nuevo ingreso deberán presentar 
los documentos siguientes:

: 1.” Solicitud en papel del sello 11 .’ 
acompañada de la cédula personal 
dirigida al Director de la Escuela.

,2.° Fe de bautismo legalizada por 
Notarios.

3. ' Un atestado de buena conducta 
firmado por el Alcalde del pueblo de 
su domicilio.

4. ° Certificación facultativa por la 

que conste que el interesado no padece 
enfermedad alguna contagiosa.

5. ° Autorización del padre ó tutor 
para seguir la carrera.

6. ° La carta de pago de haber sa
tisfecho 10 pesetas por derechos del 
primer plazo de matricula.

Los exámenes de reválida para 
Maestros superiores y elementales da
rán principio el dia 25 de Setiembre.

Burgos 9 de Agosto de 1878.=EI 
Director, Bernardino Velasco.

reparación de la torre de la Santa Ba
sílica Catedral de Salamanca, se com
promete á tomar á su cargo dicho aco
pio con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de....

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio, advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se comprometa el propo
nente al cumplimiento de su contrata

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto 
de 1878.

JUNTA DIOCESANA

de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de 

Salamanca.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Julio próximo pasado, 
se ha señalado el dia 5 de Setiembre 
próximo á la hora de las once de la 
mañana para la adjudicación en públi
ca subasta del acopio necesario de 
madera á los andamies para la repara
ción extraordinaria de la torre de la 
Santa Basílica Catedral de esta ciudad, 
consistente en tercias, sesmas, balai- 
ses, tabla y ripia, bajo el tipo del 
presupuesto, importante la cantidad de 
once mil treinta y seis pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pú- 
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877 
en el salón del Seminario Conciliar 
ante esta Junta de Diócesis, hallándo
se de manifiesto en la Secretaría de la 
misma para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta 
la suma de 551 pesetas 80 céntimos, 
cantidad igual al 5 por 100 del importe 
del presupuesto, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposiciones 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instruc
ción.

Salamanca 12 de Agosto de 1878. 
P. D. D. 1. P., Nicelo G. Martínez, 
Dean.

Modelo de proposición.

D. N. N..... vecino de...... , entera
do del anuncio publicado con fecha,... 
de.... último y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación del 
acopio de maderas para las obras de 

Nacidos vivos.

Burgos 11 de Agosto de 1878.=E1 Juez municipal suplente en funciones, 
Emilio Luis y Rozas.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 
1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solieras. Casadas. Viudas. Total.

1 1 J» J» 1 i )) » )) 1
2 )) J> » » 1 X) » 1 1
5 5 » )) 5 2 » » 2 7
4 1 D 1 > x> * » 1
5 1 2 » 5 4 ■ » x> 4 7
6 1 >) 1 2 )) » 2 5
7 1 5 » 4 2 » » 2 6
8 » 1 » 1 5 )) > 0 4
9 7 » » 7 2 » 5 10

10 5 )) )) 3. » » 1 » 5

20 6 1) 26 16 » 1 17 45
Burgos 11 de Agosto de 1878.=EI Juez municipal suplente en funciones, 

Emilio Luis y Rozas.

Anuncios particulares.

ARCAS DE HIERRO INGLESAS 
de seguridad para guardar caudales.

Se ha recibido una buena remesa de 
varios tamaños y precios.—Almacenes 
de ferretería de Julián Marcos, Burgos, 
plaza del Arzobispo. 2—8

SACOS DE DOS FANEGAS, á uno 
y medio y dos reales.—Canlarranas, 
Burgos, en el almacén de camas.

Aviso á los labradores. 10 

Tierras en venta.
A voluntad de su dueño se venden 

diferentes tierras, sitas en los pueblos 
de Vilviestre de Muñó, Caslrillo del 
Val y las llebolledas: sus precios, que 
son bastante arreglados, se pagarán de 
presente ó á plazos, y el remate tendrá 
lugar el dia 18 de Agosto á las once 
de su mañana en la Notaría de Monter- 
rubio, Plaza Mayor, núm. 55, donde 
podrán enterarse de las condiciones las 
personas que gusten interesarse en su 
compra.
Imprenta dk la Diputación provincial


